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NOTARIA 16* CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
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cis OTORGA: 

A 4" “CARLOS ALBERTO RECALDE PONCE 

a A FAVOR DE: mE 

QUITO - ECUADOR es WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE O ES 

CUANTIA USD $ 20,00 

DT 4 COPIAS 

Escritura No. 

  

cinco, ante mi - DOCTOR GONZALO. ROMAN ¡ CHACÓN, NOTARIO 

y Y 

éópios derechos, por. una 

«el señor CARLOS ALBERTO 

y, por otra parte en cdas 

WASHINGTON VICENTE REGALDE 

jarecen lib 

  

voluntariamente, Y. por. 

parte y en: calidad ¿de € 

RECALDE PONCE, divorciad 

de CESIONARIO el Coronel 

PONCE, casado y disuelta la sociedad conyugal, conforme 

  

los documentos «+ que apareja.- Los comparecientes son 
i 

ecuatorianos, domiciliados - Y: residentes en la ciudad de 

Quito, y plenamente cápaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fé y me piden que eleva a 

| 
escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo teñor 

   
literal y que transcrito es el siguiente: SEÑOR NOTARIO! - 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvas 

incorporar una más de la que conste una Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a este instrumento 

úblico el Mayor CARLOS ALBERTO RECALDE PONCE, divorciado. O 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

D en 1 T r Tm pa  



y en calidad de Cedente; y, por otra parte el Coronel 

WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE, casado y disuelta la 

sociedad conyugal, con su cónyuge Lilian Marcela Guerrón, 

conforme los documentos que adjunta, y en calidad de 

Cesionario.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, ambos 

plenamente capaces para contratar y obligarse; SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. aj.- La Compañía “IC. SERVICIOS — DE 

SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CIA. LTDA.” se 

constituyó mediante escritura pública celebrada. an kemedean 

Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, el diez de marzo del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el ocho de Junio del 

mismo año. Esta Compañía se constituyó con un capital 

social de DIEZ MILLONES DE SUCRES  (s/.10'000.000,00), 

divididos en diez mil participaciones sociales por un 

valor nominal de un mil sucres (s/.1.000,00) cada una; 

b).- Posteriormente la Compañía debido a la dolarización 

vigente en el país, cumplió con notificar y constar en la 

Superintendencia de Compañías su conversión, y, a la vez, 

actualizar el capital suscrito y la nómina de todos los 

socios/accionistas de la Compañía, misma que fue aceptada 

por acuélla quedando asi: con trescientos ochenta dólares 

(USD $ 380,00 ) de aportaciones, divididos en nueve mil 

quinientas ( 9.500 ) participaci 

jsalor nominal es de cuatro centayos de 

  

e 

con un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una, a favor del Mayor CARLOS ALBERTO  RECALDE 

  

  

or o $e 

ES
 

 



e
 

eunida con fecha veinte y siete de Mayo del dos mil cinco, 

autorizó al socio señor CARLOS ALBERTO RECALDE PONCE. ceder 1 

as
 

QUITO -ECUADPB 21 idad de” sus participaciones sociales que tiene' en 14! 

Compañía, en favor del señor WASHINGTON VICENTE RECALDÍ 
F 

PONCE, en la forma determinada en dicha acta, copia debi    

los antecedentes indicados el socio señor CARLOS ALBERTO 

: Lal 
y sin presión ps    

  

RECALDE PONCE, en forma libre” 

ninguna clase, de 53 90€ participaciones 

sociales cede y transfiere en favor del señor WASHINGTON 

VICENTE RECALDE PONCE, la totalidad de 009 participaciones 

m nguna participación, 

IC SERVICIOS DE nte 

PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE cía LTDA. 

edente CARLOS ALBERTO RECALÍ PE 

sociales, sin reservarse pa    
   

  

   
   

   
las que es titular en la Com 

  
- Con la cesión de hs 

participaciones sociales el. ¿e 

PONCE, deja de ser. socio de la Compañía, manifestando que no 

tiene, bajo ningún. concepto que formular: reclámo alguno en l 

futuro, respecto de la “cesión. que. efectúa mediante 

instrumento; CUARTA.- PRECIO. “El: precio de la present 

transferencia es el valor nominal de cada una de las parti- 

cipaciones sociales, esto es la suma de VEINTE DOLARES 

AMERICANOS (USD $ 20,00), que el Cesionario ha pagado en su 

totalidad al Cedente, en proporción a las participaciones 

cedidas; QUINTA.- CUADRO DE PARTICIPACIONES ACTUALIZADO.-Por 

todo lo expuesto anteriormente, el Cuadro de Integración de 

Capital de la Compañía IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL 

1 1 Y 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFÍCINA 308   

e”



    
ECUADOR ICSSE CÍA. LTDA. queda de la siguiente manera: 

  

socios CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPA 

CIONES 

Lilian Guerrón Carrillo 380 380 9.500 
¿Washington Recalde Ponce 20 20 500 

_TOTAL 400 400 10.000 
- 
  

SEXTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA. El 

socio señor Washington Vicente Recalde Ponce, declara conocer 

perfectamente el estado financiero y la situación real del 

activo y pasivo de la Compañía "IC SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CÍA. LTDA.”. Por lo tanto el 

prenombrado desde este acto asume con pleno conocimiento de 

causa, todas las obligaciones y derechos que en calidad de 

socio le corresponde; SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes 

contratantes aceptan en su totalidad cada una de las cláusulas 

que componen la presente escritura, por estar hechas en 

seguridad y beneficio de sus mutuos y recíprocos intereses.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas : 

para el estilo para la completa validez de esta clase de 

instrumentos el mismo que se halla firmado por el .Doctor RAÚL 

ZURITA GARRIDO, Abogado con matrícula profesional número siete 

mil cuatrocientos Setenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor ldegal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales que son 

del caso  .y leida que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se afirman y 

 



Quito, Junio 20, 2002. 

Señor coronel 

Washington Vicente Recalde Ponce 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de 
Socios de la compañía IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE Cía. LTDA., 
celebrada el día de hoy, ha designado a usted como Gerente General por el período de 
cinco años. Por lo tanto, usted ejercerá la representación legal de la compañía, 
independientemente del Presidente. Usted ejercerá el cargo por el período antes 
mencionado, pero continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. Este nombramiento reemplaza al anterior otorgado a favor del Dr. Juan 
Diego Paredes Albuja el 8 de junio de 2000, inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 
15 de junio de 20C0, bajo el N2 3733, Tomo 131. 

IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CÍA. LTDA. se constituyó mediante 
escñítura pública de 10 de marzo de 2000, otorgada ante el Notario Primero de Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 8 de junio de 2000. 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes. 
¿Amen 

i 

E 

   a Ea 
Dr. juah Diego Paredes Albuja 
Secretario de la Junta 

E % % », >, 

Quito, Juhio 20, 2002. 
e e 

e 

Acepto elnombramiento que-añ tecede. 
es mm 

   

   

mel. Washington Vicente Recalde Ponce 
Cerente General 

IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DELE 
CC. N2 0905157707 
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atifican en la totalidad de su contenido, firmando para 

    
igo en unidad de acto, de todo lo cual 
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AÑOTARIA 16: 

  

Rormnan Chacon 
le Dr. Gonzalo 

QUITO: - ECUADOR y 
Quito, Junio 20, 2002. “ o ho 

Señor mayor . 

Carlos Alberto Recalde Ponce. ! AN 

Ciudad a a 

  

      

  

De mis consideraciones: a 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General. Universal de. 
Socios de la compañía IC SERVICIÓS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR. ICSSE CÍA, LTDA, 
celebrada el día de hoy, ha designado a usted como Presidente por el período de cinco 
años. Por lo tanto, usted ejercerá la representación legal de la: compañía, 
independientemente del Gerente General. Usted ejercerá el cargo por el período antes . 
mencionado, pero continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente' | 
reemplazado. Este nombramiento reemplaza al anterior otorgado a favor del Dr. Galo - 
Andrés Jiménez Silva el 8 de j junio de 2000, inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 

15 de junio de 2000. , 

  

IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR/IC5SE CÍA. LTDA. se constituyó mediante... 
escritura pública de 10 de marzo de 2000;: “otorgada ante el-Notario Primero-de Quito, A 

inscrita en el Regio! Mercantil de Quito e el 8 dej junio de 2000. A 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IC SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR TOSSE CIA, LTDA CELEBRADA EL 27 DE 

MAYO DEL 2003. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la Compañía, ubicada en la Aw. 
Diego de Vásquez N75-350 y Alberto Einstein, hoy día 27 de mayo del 2005, a las 900, se reúnen 

los siguientes señores socios, por sus propios derechos, MARCELA ALEXANDRA RECALDE 
GUERRONM, soltera, propietaria de 9500 participaciones sociales de un valor nominal de USD $ 

0.04 cada una; CARLOS ALBERTO RECALDE PONCE, propietario de 500 participaciones 
sociales de un valor nominal de USD $ 0.04 cada una; y, WASHINGTON VICENTE RECALDE 

PONCE, casado, pero disuelta la Sociedad Conyugal con su cónyuge Lilian Marcela Guerrón 

Carrillo, en calidad de Gerente General. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía deciden en 
forma unánime constituirse en Junta General de Socios de acuerdo al art. 238 de la Ley de 
Compañías en vigencia. 

Para el efecto preside la Sesión el Myr. Carlos Alberto Recalde Ponce y actúa como Secretario Ad- 
hoc el Crmel. Washington Vicente Recalde Ponce, Gerente General de la Compañía. 
La Junta así establecida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 
1.- Cesión o transferencia de participaciones sociales. 
En relación al único punto del orden del día, la Junta General resuelve aprobar la autorización al 
socio CARLOS ALBERTO RECALDE PONCE, para que transfiera sus 500 participaciones 

sociales de un valor nominal de USD $ 0.04 cada una, a favor del señior WASHINGTON VICENTE 

RECALDE PONCE, el Cedente Sr. Carlos Alberto Recalde Ponce a su vez deja de ser Presidente 

de la Compañía. El Cesionario Sr. Washington Vicente Recalde Ponce, en forma libre y voluntaria 
acepta dicha transferencia efectuada en su favor exclusivamente, por tener disuelta la sociedad 

conyugal, en todos sus términos, 
2.- Se aclara que una vez legalizada la transferencia de participaciones, el Capital Social de la 

Compañía IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CIA. LTDA. 
Quedará de la siguiente manera: Marcela Alexandra Recalde Guerrón, propietaria de 9.500 

participaciones sociales y Washington Vicente Recalde Ponce propietario de 500 participaciones 
sociales, configurándose asi la totalidad del capital social de la Compañía. 
Se deja expresa constancia que a la presente Acta se a agregado los siguientes documentos: 

a.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario Ad-hoc. 
b.- Copia del Acta certificada por el Secretario. 
c.- Copia certificada de la Partida de Matrimonio marginada con la disolución conyugal. 
Sin tener nada más que tratar, la Presidencia da por concluida la Sesión a las 1000, ordenando a 

Secretaría se proceda a redactar el Acta correspondiente. 

Reinstalada la Asamblea a las 10h20 se procede a dar lectura del Acta 
unanimidad por los socios asistentes y para constancia y 

Que.es aprobada por    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZOR e Tamé nota de la 
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margen de la 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañia 

12 SERYICIOS DE SEGURIDAD FRIVADA DEL ECUADOR COMPAGiA 

LIMITADA, otorasda en esta Hoteria, el 10 de Marzo de 

DOADAA 

Quite, 14 de dulico de 200. 

    

  

Dr AUN, 

A Dr jor 
4 

    

    

  
A OVAL 0 

r



    
REGISTRO MERCANTIL 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1381 de REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de junio del dos mil, a fs. 2229 vta, tomo 131 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL 
ECUADOR ICSSE CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veintiséis de diciembre de dos mil siete, EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR $ 
REGISTRADOR MER; 

 


